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RESOLUCION No. ( 0 0 U 1 9 7 ) DE	 DE	 2011

Por el cual se efectúan modificaciones internas en rubros del Presupuesto de Gastos
de Funcionamiento para la vigencia 2011.

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE
LA

EDUCACION — ICFES

En ejercicio de sus atribuciones, en especial de las conferidas por el artículo 2° del Acuerdo
No.0013 de 2010 y el artículo 9 ° del Decreto 5014 de 2009,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 005 del 27 de diciembre de 2010, el Consejo Superior de Política
Fiscal CONFIS aprobó el presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado, dedicadas a actividades no financieras, entre ellas el ICFES en la
suma de OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES
SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($82.474.068.491)
MONEDA CORRIENTE, para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011.

Que el artículo 23 del Decreto 115 del 15 de enero de 1996, determinó que el detalle de las
apropiaciones podrá modificarse, mediante Acuerdo o Resolución de las Juntas o Consejos
Directivos, siempre que no se modifique en cada caso el valor total de los gastos de
funcionamiento, gasto de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión.

Que mediante Acuerdo 0013 del 3 de diciembre de 2010, la Junta Directiva delegó en el
Director General del ICFES la desagregación del presupuesto de Ingresos y Gastos y la
aprobación de traslados internos de las apropiaciones del presupuesto del Instituto;
desagregación que se realizó con base en lá Resolución No. 005 del 27 de diciembre de 2010
que expidió el CONFIS.
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Que mediante Resolución No. 000003 del 03 de enero de 2011, la Dirección General del
ICFES, aprobó la distribución interna del presupuesto para la presente vigencia fiscal, de
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 0013 del 3 de diciembre de 2010.

Que se requiere dar viabilidad a la solicitud presentada por la Subdirectora de Abastecimientos
y Servicios Generales, quien señala la necesidad apremiante de continuar con la instalación de
persianas en las áreas del edificio del ICFES que se requieran, con el fin de garantizar las
condiciones óptimas de trabajo y de cuidado de los bienes del Instituto, toda vez que en la
vigencia pasada no fue posible culminar la instalación y es función de esa Subdirección realizar
el mantenimiento y el suministro de elementos para la operación de las diferentes
dependencias del Instituto.

Tenierido en cuenta que del rubro Adquisición de Servicios es posible lograr ahorro, es viable
trasladar el monto solicitado al rubro de Adquisición de Bienes.

Que en merito de lo expuesto, este despacho

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la modificación de la desagregación inicial del presupuesto
de Gastos de Funcionamiento para la vigencia fiscal de 2011, prevista en Resolución No.
000003 del 03 de enero de 2011, en la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS
($65.000.000,00) MONEDA CORRIENTE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva,
así:

Clasif. Concepto CONTRACREMTO CREDITO
A GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 65,000,000 65,000,000

Gastos Generales 65,000,000 65,000,000
Adquisición Bienes 0 65,000,000

2 0 1 2 Materiales y Suministros 65,000,000
Adquisición de servicios 65,000,000 0

2 0
2 0

2	 1
2 5

Mantenimiento
Impresos y Publicaciones

30,000,000
35,000,000

TOTAL ACUERDO TRASLADOS PRESUPUESTALES 65,000,000 65,000,000
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Por el cual se efectúan modificaciones internas en rubros del Presupuesto de Gastos
de Funcionamiento para la vigencia 2011.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D. C., a los

fi

JULIAN MARIÑO VON HILDEBRAND
Director General (E)

_
Reviso: GPE /MDB/PP/M

w.
Proyecto: RFA/
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